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Contenido. 
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1. Introducción. 

 

 

 

2. Marco Jurídico. 

 

 

 

3. Relación de procedimientos. 

 

 

 

4. Política de calidad. 

 

 

 

5. Descripción de procedimientos por áreas:  

 

Dirección Técnica de Evaluación del Desempeño (DTED) (Organismo desconcentrado) 

 

Seguimiento al Programa Anual de Evaluación, de Programas y Proyectos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

Actualización de los lineamientos generales para la evaluación de proyectos, programas y 

políticas públicas. 

Elaboración del Programa Anual de Evaluación (PAE). 

Coordinación de evaluaciones de programas y/o proyectos de las Dependencias y Entidades 

Estatales. 

Seguimiento a los resultados de las Evaluaciones del Desempeño. 

 

1.   Objetivo. 

Elaborar, coordinar y dar seguimiento el Programa Anual de Evaluación y de programas y/o 

proyectos de las dependencias y entidades estatales, a fin de que este instrumento de análisis 

pueda proveer información que retroalimente el desempeño, la gestión y  reoriente los resulta-

dos como parte de un proceso gradual para apoyar las decisiones en materia presupuestaria.  

 

 2.   Alcance. 

Dependencias y Entidades Estatales. 

 3.   Políticas de operación. 
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 La actualización de lineamientos de Evaluación, serán elaborados anualmente 

por la DTED y aprobados por el Secretario de Planeación y Finanzas y publicado 

en el periódico oficial del Gobierno del Estado. 

 

 El Programa Anual de Evaluación, será propuesto anualmente por la DTED y 

aprobados por el Secretario de Planeación y Finanzas y publicado en el periódico 

oficial del Gobierno del Estado. 

 

 Las evaluaciones de programas y/o proyectos de las Dependencias y Entidades 

Estatales se realizarán en estricto apego al calendario del Programa Anual de 

Evaluación (PAE). 

 

 Los resultados de las evaluaciones de programas y/o proyectos Serán publicados 

en el portal WEB de la Dirección Técnica de Evaluación del Desempeño. 

 

 4.   Referencia normativa 

 

Procedimiento con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 134, Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 304 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios; 98  del Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 

2015 y el art. 35 fracción 1 al X11,  del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas. 

 

Procedimiento. 

 
Responsable Paso Detalle de la actividad 

Actualización de los lineamientos generales para la evaluación de proyectos, progra-

mas y políticas públicas 
Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

1 Actualiza  lineamientos en base a la normatividad aplicable para la 

evaluación de proyectos, programas y políticas públicas de la Adminis-

tración Pública del Estado de Tlaxcala. 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

2 Envía lineamientos propuestos para la evaluación de proyectos, pro-

gramas y políticas públicas a la Dirección Jurídica de la Secretaría de 

Planeación para su revisión. 

Dirección Jurídica de la SPF 3 Analiza lineamientos propuestos para la evaluación de proyectos, 

programas y políticas públicas y emite observaciones a la Dirección 

Técnica de Evaluación del Desempeño. 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

4 Realiza adecuaciones, prepara lineamientos generales para la evalua-

ción de proyectos, programas y políticas públicas y turna  al Secretario 

de Planeación y Finanzas para  su aprobación. 

Secretario de Planeación y Finanzas 5 Revisa y da Vo.Bo. para su publicación, lo remite a la Dirección Técni-

ca de Evaluación del Desempeño. 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

6 Envía lineamientos para la evaluación de proyectos, programas y polí-

ticas públicas a la Dirección Jurídica de la Secretaría de Planeación 

para su Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

7 Recibe, Realiza trámites y lo envía área de publicaciones de la oficialía  

Mayo para su publicación oficial. 

Oficialía Mayor de Gobierno 8 Publican lineamientos para la evaluación de proyectos, programas y 

políticas públicas  de las Dependencias y Entidades Estatales en  el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

9 Publica los lineamientos generales para la evaluación de proyectos, 

programas y políticas públicas de la Administración Pública del Estado 

de Tlaxcala en portal institucional de la Dirección Técnica de Evalua-

ción del Desempeño  y de la SPF. 

   

Elaboración del Programa Anual de Evaluación (PAE). 
Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

10 Inicia elaboración del Programa Anual de Evaluación PAE. 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

11 Selecciona programas y/o proyectos de Beneficio Social de las Depen-

dencias y Entidades Estatales, en base a los lineamientos generales para 

la evaluación de proyectos, programas y políticas públicas, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

12 Elabora análisis correspondiente al Programa Anual de Evaluación y lo 

presenta ante el Secretario de Planeación y Finanzas para su revisión. 

Secretario de Planeación y Finanzas 13 Revisa y hace adecuaciones al PAE y envía a la Dirección Técnica de 

Evaluación del Desempeño. 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

14 Recibe y realiza adecuaciones al PAE, y envía al Secretario de Planea-

ción y Finanzas para su Vo.Bo. 

Secretario de Planeación y Finanzas 15 Recibe, revisa y da Vo.Bo. y turna a la Dirección Técnica de Evalua-

ción del Desempeño. 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

16 Recibe y envía a la dirección Jurídica de la SPF para su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Dirección Jurídica de la Secretaría 

de Planeación y Finanzas 

17 Envía documento al área de publicaciones de la oficialía para su publi-

cación oficial. 

Oficialía Mayor de Gobierno 18 Publica el PAE en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

19 Publica el Programa Anual de Evaluación en página institucional de la 

SPF en la sección perteneciente a la Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño. 

   

Coordinación de evaluaciones de programas y/o proyectos de las Dependencias y En-

tidades Estatales 
Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño- Dependencias y 

Entidades estatales 

20 Da a conocer el PAE anual y presenta TDR ante las Dependencias y 

Entidades estatales que serán evaluados sus programas y/o proyectos. 

SPF. Despacho del Secretario 21 Realiza proceso de adjudicación del equipo evaluador.  

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño- Dependencias y 

Entidades estatales 

22 Organiza reuniones de trabajo con las Dependencias y Entidades estata-

les, presenta al grupo evaluador y solicita información. 

Dependencias y Entidades estatales 23 Envían información solicitada a la Dirección Técnica de Evaluación del 

Desempeño. 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

24 Recibe y turna información al grupo evaluador para su evaluación de 

programas y/o proyectos estatales de las Dependencias y Entidades 

programadas. 

El equipo evaluador 25 Recibe Información, analiza y en caso de haber observaciones se tiene 

contacto con los enlaces institucionales de las dependencias para su 

aclaración. 

El equipo evaluador  26 Realiza proceso de evaluación de programas y/o proyectos estatales de 

las Dependencias y Entidades programadas. 
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El equipo evaluador  27 Presenta las evaluaciones realizadas a los programas y/o proyectos de 

las Dependencias y Entidades estatales a la Dirección Técnica de Eva-

luación del Desempeño. 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

28 Recibe y envía informe de las evaluaciones al Secretario de Planeación 

y Finanzas para su conocimiento. 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

29 Publica evaluaciones de programas y/o proyectos estatales de las De-

pendencias y Entidades, en el portal institucional de la SPF en la sec-

ción perteneciente a la Dirección Técnica de Evaluación del Desempe-

ño. 

Seguimiento a los resultados de las Evaluaciones del Desempeño 
Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

30 Solicita a las Dependencias y Entidades estatales las estrategias para el 

seguimiento de las recomendaciones de las Evaluaciones de los pro-

gramas y/o proyectos Estatales. 

Dependencias y Entidades estatales 31 Envían a la Dirección Técnica de Evaluación las acciones de segui-

miento a las recomendaciones de los programas y/o proyectos estatales. 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

32 Recibe, analiza y dan seguimiento las acciones de mejora de desempe-

ño de sus programas y/o proyectos estatales. 

Dirección Técnica de Evaluación 

del Desempeño 

 

33 

Elabora informes de seguimiento las acciones de mejora de desempeño 

de sus programas y/o proyectos estatales y turna a las dependencias y 

entidades estatales 

Dependencias y Entidades estatales  34 Realizan mejoras en la programación de los programas y/o proyectos 

Estatales para el siguiente ejercicio fiscal. 

SPF. Despacho del Secretario 35 Informan al Secretario de la SPF las mejoras en la programación de los 

programas y/o proyectos Estatales, resultado de las   evaluaciones de 

programas y/o proyectos de las Dependencias y Entidades Estatales. 

 

Fin del Procedimiento 
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Anexos. 

Flujograma.

 



  

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

 

Código: CE-MP-01 Fecha: junio 2015 Revisión:   Páginas : 7 de 117 

 

 



  

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

 

Código: CE-MP-01 Fecha: junio 2015 Revisión:   Páginas : 8 de 117 

 

 
 

 



  

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

 

Código: CE-MP-01 Fecha: junio 2015 Revisión:   Páginas : 9 de 117 

 

 
 

 

 


